
N ormalmente cuando un
agente del mercado ha
probado una fórmula de

negocio que cumple con los paráme-
tros que la pueden hacer franquicia-
ble, suele acudir a un consultor para
que le planifique su expansión
(áreas territoriales, procesos de eco-
nomía de escala, su central de com-
pras, el perfil de sus franquiciados,
el manual operativo, etc.) y por últi-
mo el “problema del contrato”. En
general ese contrato es vendido por
las grandes consultoras como un
“comodity” añadido a su servicio
integral y más que pensado suele
estar “vendido a peso”, se trata en
general de contratos muy densos,
muy parecidos entre ellos y de una
extensión casi inhumana.

La existencia de este tipo de
contratos refleja un poco la velocidad

a la que se ha desarrollado el mercado
de la franquicia en los 10 últimos
años, más que rápidamente, precipi-
tadamente, y ocurre con él lo mismo
que con otras herramientas de ges-
tión de la franquicia, que con frecuen-
cia franquiciadores y franquiciados se
quejan de su falta de utilidad y a la vez
de la ausencia de alternativas para cu-
brir esta necesidad.

Con frecuencia estos contratos
plantean problemáticas que los ha-
cen inservibles como herramientas
de gestión de la cadena y de los fran-
quiciados. Por ejemplo: falta de defi-
niciones o claridad en las mismas,
contradicciones en los propios
conceptos del contrato o en su regu-
lación, abuso de derecho, cláusulas
nulas, concreción excesiva y un régi-
men sancionador para el franquicia-
do casi penitenciario.

A nuestro entender como exper-
tos en franquicias, el problema de
este tipo de contratación se halla en
su concepto, el contrato así entendi-
do no supone más que una relación
de obligaciones de unos y otros, que
conlleva aparejada la “pena de
muerte” (resolución contractual)

correspondiente, y que a lo sumo
presenta una serie de consecuencias
jurídicas, que además de no asustar
a nadie experto, serán de una vali-
dez judicial precaria.

En definitiva este tipo de contra-
tos supone un abandono total de la
gestión del conflicto, y la aplicación
de la resolución contractual o la ame-
naza de la misma ante cualquier inci-
dencia con el franquiciado

Nuestra propuesta alternativa se
basa en un nuevo modelo de contrato,
en el que éste sea un verdadera herra-
mienta de gestión de la cadena y de los
franquiciados y que defienda el mode-
lo negocial “que se arrienda”, es decir
que el contrato sirve al modelo de ne-
gocio, no lo condiciona y en conse-

cuencia su regulación
debe contener norma-
tiva que ayude a ges-
tionar el conflicto, no a
promocionarlo.

Esto implica
contratos más cortos,
(la operatividad de los
procesos de know how
es objeto del manual
operativo, no del
contrato) y en conse-
cuencia también más
comerciales; se trata
de abrir nuevos puntos
de venta, la franquicia
como herramienta de ex-
pansión tiene ese objetivo, no de asus-
tar a futuros franquiciados. Por otro
lado implica también contratos en los
que el régimen disciplinario de la ca-
dena distinga entre lo que es impor-
tante, lo más importante y lo que no es
importante y lo sancione de forma di-
ferente, porque el interés final de todo
franquiciador es evitar conflictos o
gestionar para que se resuelvan y se
fortalezca la relación. Y el interés de
todo franquiciado no es otro que el de
que las cosas funcionen razonable-
mente bien y pueda rentabilizar su in-
versión y sacarle el máximo partido.

Esta última cuestión también afec-
ta a la duración del contrato. La media
en España es de cinco años, un período
relativamente corto y que ciertamente
en muchos casos no hace atractiva la
inversión al franquiciado, y desde lue-
go tampoco favorece a la estabilidad de
la cadena,. Pensemos que en un mer-
cado mucho más maduro en este sec-
tor,  como es el estadounidense,  la me-
dia de duración de los contratos supera
los 14 años según reciente estudio.

En definitiva esta nueva concep-
ción del contrato de franquicia como

herramienta de gestión supone tam-
bién una nueva metodología en la que
o bien abogado y consultora vayan de
la mano o bien el abogado compren-
da la realidad de la franquicia, y a tra-
vés de la cual nos olvidemos de
contratos iguales, del “cortar y pegar”,
del “contrato a peso” y de las “penas
de muerte”. Cada cadena de franqui-
cia es diferente, su genética lo es y su
relación con los franquiciados tam-
bién, por ello cada una debe buscar su
propia regulación que le garantice es-
tabilidad y le aleje del conflicto y yo
certifico que se puede hacer. 
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